
 
 
 
 
 
 
 

2019_9 de junio 

Asunto: Últimas noticias 

Estimada/o socia/o:  

       Ahora que la SAEL posee un sitio web permanente, todos los socios en cualquier 

parte del país pueden conocer simultáneamente las noticias de la comunidad. 

Expresamos nuestro agradecimiento a quienes se han dirigido a la Comisión Directiva 

proporcionando anuncios de alegrías, como las distinciones a Estela Klett, Lucía 

Golluscio e Hilda Albano, de tristezas como la despedida de Elena Rojas y Ana María 

Florit, y de jornadas regionales y congresos de especialidades. La SAEL solo publicita 

posgrados nacionales. En esta oportunidad, compartimos una nueva nota de 

divulgación científica en el link  http://www.sael.com.ar/migracion/ 

       Nuestros congresos son una parte de la agenda cultural de la asociación. 

Adjuntamos la nueva circular del congreso SAEL 2020 que muestra avances en la lista 

de conferencistas y en su página de Facebook con la identidad 

https://www.facebook.com/sael.tuc.1  Ahora que la SAEL tiene Cuenta Corriente, la 

solidez financiera de SAEL no dependerá de que las universidades anfitrionas de 

congresos le reintegren las cuotas sociales.  

       Ahora que la revista de SAEL es digital, todos los socios en cualquier parte del país 

pueden conocer simultáneamente los números que están saliendo con regularidad.  

Expresamos nuestro agradecimiento a quienes eligen nuestra revista para enviar sus 

trabajos conociendo que también llega a lectores del exterior y compartimos el nuevo 

ejemplar en el link http://ppct.caicyt.gov.ar/index.php/rasal/issue/current 

       En http://www.sael.com.ar/catalogo/ se encuentra actualizado el catálogo de 

archivo de los números con el fin de seguir aumentando los servicios que brinda SAEL. 

       La Asociación Civil SAEL, que comenzó su actividad cuando –en calidad de persona 

jurídica– inscribió sus primeros actos en la Inspección General de Justicia, está 

comprometida a respetar el estatuto que acompañó el Acta de Constitución, las 

normas nacionales antilavado y el ordenamiento legal que rige a las sociedades civiles 

y define el cronograma de asambleas.  

       Las Asambleas Ordinarias se efectúan según el calendario jurídico obligatorio y no 

coinciden con la agenda cultural de la asociación.  En octubre y noviembre 2018 y en 

las últimas nueve semanas enviamos repetidas convocatorias a organizar nuevas 

comisiones. Expresamos nuestro agradecimiento a quienes están respondiendo 

gradualmente, por todos los medios electrónicos, al desafío de organizarse para tomar 

la posta.  

       En cumplimiento del artículo 23 del estatuto, en el mes de mayo cerró el ejercicio 

anual. Los ejercicios siempre cerrarán en mayo.  

       En cumplimiento del artículo 10 del estatuto, los órganos de la Sociedad Civil cesarán sus 

funciones puesto que han terminado dos ejercicios.  
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       En cumplimiento del artículo 15 del estatuto, se convocará a Asamblea Ordinaria a 

celebrarse a las 14 horas del día lunes 1ro de julio de 2019 en Cerrito 146 6to piso con 

el orden del día usual de asamblea ordinaria estatutaria.  

       En cumplimiento del artículo 25 del estatuto, se enviará el orden día en la Circular 

Oficial quince días antes de la Asamblea Ordinaria. 

        Recomendamos distinguir las direcciones del congreso de la dirección permanente 

de SAEL <contactosael ARROBA gmail PUNTO com> y seguir los tweets de 

@SAELinguisticos  

       Un cálido saludo, 

Comisión Directiva 

 

 
 
2019_31 de mayo 
Asunto: Novedades importantes 

Estimada/o socia/o: 

Compartimos cuatro noticias.  

     Como informamos en el comunicado del 11 de abril, la Asamblea General Ordinaria 

se realizará en la segunda mitad de junio y solicitamos contactarse para contribuir a la 

conformación de las nuevas comisiones. Se puede ver la lista de los doce cargos 

disponibles en el link  http://www.sael.com.ar/autoridades/ 

     Nos llena de orgullo el hecho de que una de nuestras socias, la Dra. Hilda Albano, fue 

incorporada como miembro de número a la Academia Argentina de Letras. Los 

invitamos a leer más sobre este reconocimiento en el link 

http://www.sael.com.ar/dra-hilda-albano/ 

     Con mucha satisfacción, hacemos saber que el Libro Digital Estudios SAEL 2019 se 

encuentra en su última etapa en manos de los editores antes de pasar a la etapa 

producción en EdiUNS. 

     Invitamos a agendar nuestro próximo congreso desde el 20 al 22 de mayo 2020. En 

la circular adjunta a este mensaje ya se perfila su cuidada planificación con un año de 

antelación.  

     Un saludo afectuoso, 

Comisión Directiva 

 
 
2019_10 de abril 
Asunto: Noticias – Sede congreso SAEL 2020 
Estimada/o socia/o: 
     Estamos encantados de informar que fue aprobada la propuesta del equipo de 
socios en la Universidad Nacional de Tucumán para celebrar el congreso SAEL en la 
sede de la Facultad de Filosofía y Letras de la UNT del 20 al 22 de mayo de 2020. 
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     También compartimos la satisfacción de tener otro número de la revista RASAL 
Lingüística en formato digital en 
http://ppct.caicyt.gov.ar/index.php/rasal/issue/current 
     Además, recordamos que, inmediatamente después del cierre del ejercicio 
contable, será posible llevar a cabo la asamblea anual estatutaria en el mes de junio. 
Por esa razón, convocamos a los socios a conformar una lista completa para el 
recambio de autoridades. 
     Por último, la AFIP ha hecho una observación sobre el Art. 4 inciso d) del estatuto de 
nuestra asociación. Desde su aprobación por la Inspección General de Justicia, el 
estatuto se encuentra en www.sael.com.ar en la solapa “Institucional”, sección “Solo 
para socios”. Se nos requiere asegurar el resguardo contra el lavado de dinero 
incorporando la leyenda “excluyendo los recursos obtenidos en todo o en parte, de la 
explotación de espectáculos públicos, juegos de azar, carreras de caballos y actividades 
similares”. Por lo tanto, la Comisión Directiva y la Comisión Fiscalizadora están 
comprometidas en seguir los pasos para concretar el nuevo requerimiento.  
     Seguir a SAEL en Twitter es el modo más rápido de mantenerse informado y las 
novedades sobre actividades de los socios pueden ser enviadas a  
< contactosael Arroba gmail punto com > para difundir en nuestro sitio web. 
    Un cordial saludo hasta muy pronto, 
Comisión Directiva 

 

 

2019_06 de marzo 

Asunto: Noticias SAEL 

Estimados socios:   

Los invitamos a contribuir a las secciones de Noticias y de Divulgación del sitio web de 

SAEL y a leer las últimas noticias en http://www.sael.com.ar/ 

http://www.sael.com.ar/maestria-en-traductologia/ 

http://www.sael.com.ar/maestria-en-lenguajes-e-interculturalidad/ 

Les recordamos que desde el 19/10/2018 está abierta la convocatoria a postular una 

sede para el próximo congreso y cierra el 27/03/2019. Pueden leer la guía para la 

postulación en  

http://www.sael.com.ar/postulacion-de-sedes/ 

Con respecto a la convocatoria a publicar en el libro digital de SAEL que cerró el 3 de 

noviembre pasado, tenemos la alegría de informar que se convocaron numerosos 

evaluadores de todo el país, se distribuyeron los capítulos y, después del receso de 

enero, se ha completado la primera etapa de selección. Agradecemos a todos los 

colegas que intervienen en el proceso prestando generosamente su tiempo. 

Recordamos a los jóvenes autores que aún faltan otras dos etapas, de igual duración, 

que abarcan evaluación y edición digital.  

Les deseamos un feliz y productivo 2019, 

Comisión Directiva 
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